
i
v

f

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lz Y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de D¡ctar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal'

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Programa de Atención a Migrantes", a

cargo de la D¡rección de Desarrollo comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 209 (2210L12019),

3.- eue esta Municipalidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004'001, Prestación de servicioS comunitarios

CC - 25,04.41 - Ofic¡na de Migración; en atenc¡ón a la Cert¡ficación de Gastos emit¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorarios No 46 (04/01/2019), enviada por el D¡rector de

Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de

la persona por prestación de servicios en el Programa denom¡nado Programa de Atención a Migrantes.

5.- La resolución del señor Alcalde'

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con la persona por prestación de servicios:

Fomentar el desarrollo de perconas migrantes en la comuna de Buin, en el marco del Programa

denominado Atención a Migrantes, según el siguiente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Término

I Natalia V. Torres Hernández 888.889.- ol lot l2ot9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del Director de Desarrollo comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

,/41- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto ¡mpl¡que

una relación subordinación o dependencia respecto a esta Municipal¡dad.

unt o CC - 25,04,41 - Oficina de Migración
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

Recursos Humaños

BUrN, 08t1AR.20lg

v

n

Secretaria Mun¡cipal

",

c

t4
G NIMO MARTI ORMAZ

RETARIO,M CIPAL

G /ws4i\h)

AN
MIN

Por orden del

A
MIJNICIPAL
or Alcalde

- Recursos Humanos

+
frT

I

Fecha de
In¡cio

3Ll03l2OL9

$.- tmpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215,21.04.004.001 Prestación de Servic¡os
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